
RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ 

 
 

Carrera 23 No. 39-22 Palacio de Justicia Rafael Uribe Uribe” Calarcá, Quindío  
j01cmpalcalarca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Calarcá, Quindío, julio diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023)  
 
 
Radicado 631304003001-2022-00356-00 
Interlocutorio: 02.10.20.115-270.30.0771 
 
 

ASUNTO 
 
Se pasa a resolver si por activa se ha cumplido íntegramente la carga procesal 
impuesta a través del auto del 3 de febrero de 2023 (nro. 12 exp.) que ordenó 
notificar la entidad demandada Entrega de Carga S.A.  
 
De otra parte, se analiza la solicitud del apoderado de la parte demandante de 
requerir a Datacrédito y Trasunión para la obtención de información para notificación 
del demandado José Fabián Osorio. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Como quiera que efectivamente a través del auto mencionado se ordenó notificar 
personalmente la entidad demandada Entrega de Carga S.A., para ello el 
demandante optó por el trámite previsto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2023, 
enviando la notificación al correo electrónico: impuestos@entrekarga.com, pero 
dejó de cumplir parte de las cargas que esa norma impone para validar la 
notificación, pues no afirmó bajo juramento – que se entenderá prestado con la 
solicitud – que ese canal digital corresponde al utilizado por el demandado a 
notificar y no aportó las evidencias de cómo lo obtuvo.  
 
Por ser procedente lo solicitado, se ordenará requerir a Datacrédito y Transunión 
para que nos informe la dirección física y demás datos de contacto que posea del 
señor José Fabián Osorio Rivera. 
 
Por lo expuesto, se  

RESUELVE 
 
Primero: ABSTENERSE DE VALIDAR la notificación enviada a la demandada 
Entrega de Carga S.A., en tanto el demandante cumpla íntegramente con las 
obligaciones que impone el inc. segundo del art. 8 de la ley 2213 de 2022. 
 
Segundo: CONCEDER al demandante un plazo de 30 días, siguientes a la 
notificación de esta providencia, para que cumpla íntegramente las cargas 
procesales exigidas por el inc. segundo del art. 8 de la ley 2213 de 2022, so pena 
de declararse el desistimiento tácito del trámite de notificación electrónica que ha 
hecho. 
 
Tercero: SOLICITAR a Datacrédito y Transunión que, en el término de 10 días 
contados a partir de la comunicación de esta decisión, nos informen la dirección 
física y demás datos de contacto que tengan registrados del demandado José 
Fabián Osorio Rivera. 
 

NOTIFÍQUESE 
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